
Superintendencia de Seguridad Social 

  GUÍA DE CRITERIOS DE NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES FATALES Y GRAVES  

 

 

  



Superintendencia de Seguridad Social 

  GUÍA DE CRITERIOS DE NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES FATALES Y GRAVES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta guía tiene como objetivo entregar a las entidades empleadoras y a los trabajadores/as 

conceptos que ayuden a identificar y notificar los accidentes fatales y graves 
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¿CUÁNDO NOTIFICAR Y SUSPENDER FAENA? 

              

1 
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Obliga a realizar maniobras de rescate, es decir, aquellas que tienen por 

finalidad: retirar del lugar en que quedó el trabajador cuando éste se 

encuentra impedido de salir por sus propios medios, independiente de quien 

la realice. 

 

► la búsqueda de un trabajador desaparecido. 

 

¿CUÁNDO NO NOTIFICAR NI SUSPENDER FAENA? 

► Cuando un trabajador se atora con un trozo de comida, su compañero/a u otra 
persona aplica exitosamente la maniobra de Heimlich, logrando liberarlo de su 
situación de atragantamiento. 

¿CUÁNDO NO NOTIFICAR NI SUSPENDER FAENA? 
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► No se considera como maniobra de rescate el traslado en ambulancia. 
Ejemplo de esto puede ser un trabajador/a que sufre una lesión en un pie 

al ser golpeado por una grúa horquilla, no puede caminar y se solicita una 

ambulancia para su traslado. 

¿CUÁNDO NO NOTIFICAR NI SUSPENDER FAENA? 

Por ejemplo, procede notificar y suspender faena cuando el accidente provoque: 
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Los siguientes pueden considerarse como ejemplos de caídas de altura siempre y 

cuando ocurran a más de 1.8 metros. 

► Caídas libres y/o con deslizamientos. 

► Caídas detenidas por elementos de protección personal u otros elementos. 

► Caídas a hoyos o ductos (en shaft de ascensor, pozos, piques, entre 

otros).  

► Caída desde andamios u otra estructura/superficie. 

► Caída desde techumbre, muro, rack u otra instalación.  

► Caída desde vehículo detenido o en movimiento. 

 

Para este efecto la altura debe medirse tomando como referencia el nivel más 

bajo al cual cayó el/la trabajador/a. 
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Cuando se produzca una herida superficial. 

 



Superintendencia de Seguridad Social 

  GUÍA DE CRITERIOS DE NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES FATALES Y GRAVES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquellos casos en que la cantidad de trabajadores afectados no impide 

la continuidad normal de los procesos de la faena. 

 


